




Folxi

M U Y  ILIJE SEÑOR.
POR DON JOSEPH* DON ZENÓN DE SESMA 
y Eíaidero ? y demás hermanos varones, Defesdíen* 

res s y reeonveníemes 5 en fupldto villa de 
Dore, I  Incerdes.

C  O  N T R  JÍ

DOhk AGUSTINA E DE SESMA Y  ESCUDERO,
íü hermana ¿ viuda de Don Jdíeph de Saman regó,

Demandarle.

SOBRE,
Que mra^on de la Demanda ín íacl. Dum, ¿* Refpuef- 
tú a ella , y  reconvención num. Rulde iub num.^.
reformandoje la Sentencia áeV'fia del KealQmfik^* 3^9* 
Je confirme 7y  amejorc id Semencia prmápd^de íaRedOir- 
re n. 16  y. y  la de Jh interpretación n* z j s *  }€£An ex~ 
puejlo en los agravios de ells^ y  ¿tUanamitm? nuovxáo. 
i  bien 5 conforme i  & que ríenm Jhflirado m fus agra­
vios a revijta n. 3 $0* y  en el aUammemo hecho en Jm 
replicato ti, 3 3 ibi* foL 1 9, m fio. y  alo que can mas 
particularidad >y  claridad  ̂y  al error de juma y que 
aova ha notado el Defenf&r haver en la plomera plana 
fumada en el Jegundo Mecho 5 foL S 7* m i ,  y  procura-* 

ra en cjle Infirme hacer prefeme ¿  PC S*

A cántela, y malicia ? con qm  
la Demandante 5 y fe Marida 
han obrado en eíta caula 5 oca- 

„ Cañando imponderaWes gados 
- voluntarios a eftas Parees eo fu 

K defenfa, arreítada á prerendvC 
focar 5 y cobrar fe dece iegunda 

5 y . con in tercies de co­
mercio ¿ tomando, treguas ? y diladones ? que corea*

A  fea
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fen los medios de fe.jufiificacion- con la feka-dc- pee- 
fonaSj y á fe expectativa de que le correrían, yamon- 
tonaría incercfes , fe manifiefta ño falo por que 
haviendo muerto afemteftato en 7* 'de'M arzo de 
1738, D. AgaftímPádre común* ( a ) la qñenta de. 
doce, qu^pocdsjdias:antes copiada-de fes lifiroscónf- 
ta ( b } les ajuftó ,* y -entrego ¿ folidcando la firman 
fen , y que en ella ,fe feduiaiv todas., tas partidas con­
tenidas en el Rolde V ( c )  la oaihm  , y retienen Cn 
prefentar, fin duda, por que prefentada fin neccfidad 
de pleito , y con roda claredad , en ella confiaran 
los demas cargos , y pagamentos 5 quales lean s y 
fu importe 5 y corre ellos, como e$ regular 5 y con 
precifion cargados los de abjas 3 y rentas de cafe 
\-d ) conforme aJavoluntad, y afiento ¿lelPadre (e) 
y.a la explicada por ambos en fu te (lamento de her­
mandad de 30* de Mayo de 17 2.9*

' % Guia entrega de -cuenta 5 y por razón de ella fe 
noticia para el rik: 3*, de ¡Jamerde 173?* Calificad 
igeivo,, .( /  ) que aja  condufion déla cauía, ha. pre- 
fentado. la: Demandante, en que hace exprefsion délos 
réditos,de cenfos, y, abono 3 que en ella fe conte­
nían 5 fecados de fe libro de caja, -

3 Sino también porque'pofterior * todo efto 
los Demandances 5 como rales coherederos abin refia­
do de fu Padre , a úna con toáoslos demas , para eidfe 
1 o. del mifnao mes de junio, y  ana de 3.8 , ¡compa­
recieron al inventario de bienes , í  hacer en el los 
afientos { g ) en los que vieron ? pufieron, e inverv- 
tariaron fu quema doral integra de pagamentos , ha- 
ver afiano de redices, ca fe , y  abjas. ( h }

4 No obfiantc rodo efta 5 deipues que fe vieron 
afeguradas Jos Demandantes, de que fe Madre 5 pri- 
bandofe de fe nfefcjto cn 16, dd snifino me| de 
Junio j y año de 3 8* por queiata de los derechos, que 
Ppdian tener a fe herencia inteftada de fe marido, 
y en fe exeenda de «fiarles pagada, Jk doce x ks, ha*

biefe



{¿efe echo h  entrega (_y) de 9 $ & tfobfetó  | y ne­
gociado ? que ío diípücfto en las ¿Isufiilss dé lo pri­
mer teftanicnfco del año 1 7 3 ^  (¿}en<jueá k  De- 
mandante le mandava dicha caía ? y rentas  ̂ con ca­
lidad de no pedir otro derecho > y que fe liqoidaíeíi 
las cuenps de lo que por dote, defde que caso ? fe 
le tenia entregado faafta la muerte del Padre , como 
de lo que polterioí a efta i les tenia ella entregado, 
para fobvenir a fus urgencias ? y la inírimdon de lo 
herencia univerfal en los Defendientes s ¡as hubtefe 
rebocado por el poltenor íeftamento de 4. de He- 
ñero de 1743. { k )

j Y  dperando a verlo confirmado-eon la muer­
te déla Madre ? occurrida. en 3 * de Hcnero de 174 ^  
( l ) y á que a luego de ella par los Juezcs arbitros 
de letras , que de conformidad tenían nombrados 3 
fe hubíeíc echo fin embargó de k  poftenor rehílen- 
cía de fes Demandantes 7 por decreto de k  Real Cor­
te 5 pálido en cok juzgada $ k  divifion de ambas 
herencias , y partición de k  Patona entre ellos 5 los 
feis hermanos Defendientes, y Doña ífebd de Séf- 
rná, tnuger de D, Jofeph Antonio dé Fíon? tocando 
por fu hijuela igual a les Demandantes 6 6 41 5 * Reales 
i f .  maravedís , que requeridos fe ¿follaron por en­
tonces á recivlr 7 f m ) como afinhífeo á reconocer 
k  cuenta de pagamentos 3 (ñ) 3 que copiada de fes librol 
fin necefidadj pidieron * y les filé entregada apenas mu­
rió k  Madre, por los Defendientes ( ó') quietó a basar­
la reconocido a una con lo  corrdpoodíente á los demas 
aíienros, y advertencias, na ponían reparo m  admitir 
k  de reditos abonados

6 PuCerón en eftc eftado en é , de Julio deí-SHÍ»
too año de 46. los Demandantes fe pedimento 5 y 
demanda ( p ) no como desdan arreglada día dicha 
quema copiada , y ajuftada ? qué el Padre te  havk 
entregado , ni a las contenidas en dicho [aventario , 
m ala que de entregas,_ y pagamente * fes Defemiien-
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tes, } les havian rebutido > fino fingiendo , qur a quenta 
de fu doce, íblo les. havia envegado el Padre z i o q .; 
ducados, en los tres, cenfos de S ifi, y Afana , por 
liavecfe.negrdo a hacerlo del retío que íe pidieron 5 y 

‘ precundiendo que Tolo los Defendientes, como apa-: 
derados de los bienes de ambas herencias , o como' 
mas obligados fe hallafen, fuefen condenada í  pagar* 
lo en cantidad de 40900. Reales 5 con los intereíes- 
de comercio , y con proteíta de deducir los dere­
chos, que les competa contra dichas herencias.

7 Opueftas por los Defendientes dilacorias , por­
no combcnirie en dicha demanda á la referida Dona 
Ifabel, coheredera' del Padre , y eftar hecha la parti­
ción - de . fu herencia > y entrega de hijuelas a cada 
uno de los intcrefados, fe deípreciaron por fentencias 

' - - conformes , íin duda , porque ios Demandantes hi­
cieron el fupüefto .mcíerto , de que los Defendientes  ̂
fe halla van apoderadosde los bienes délos Padres, y 
con poderes legítimos de Dona Ifabel, y fu Marido, 

y logrado elle lanzc, y pafo , los mifmos De- 
in^cí, n. 5* mandan tés pidieron en jnítida fu referida hijuela pa*

terna, que fe les. mando dar ,. y con efecto les filé 
dada, y de ella en 10. de Malo de 1750» otorga- 

 ̂ ^  ron carta de p g o  en forma, ( r  ). . .
iti n. 8 Con lo que dieron lugar a que los Defendien-
& 265. arc  ̂ tes preieñtáfen iu refpuefla de Demanda , recom- 
*n' bencion , y rolde formalizado de pagamento, facado

de los aheotos, y partidas, que. fe contenían en los 
libros , exponiendo, que ajuítado computo con ellas, 
y lo demás reciyidb- s refultariah. alcanzados los De­
mandantes en quandofa fuma; y que por ello, y no 

 ̂ r j haverfen pactado,intereíes en el.Contrato Matrimo- 
in foefe n* 1. nial, ( s ) ni baverlos pidido , ni deverfen cbn tal 

exorbitancia, y excefo, fe Ies abfolvieíe dé dicha de- 
manda, y fe condenaíe á ia paga , de lo que en 
ptogrdo confiare : haver rccivido los Demandante 
de mas de fu dote, para repartirlo entre codos los



iraerelados de ambas herencias; fohre lo que ad-- 
mitida la Cada a prueba ? y hecha al tenor de las 
partidas de dicho Rolde, y a meólas de p2g*mertra% 
en el 7. 8*5 y 9* íe alegó lo relativo á dicha C aíV  
y  fas rencas, alajas, y 950. doblones, ( t )

9 Pero todo conítanreraenre lo negaran los De- 
mandantes 5 cañoneando en íu caurda 3 y poca buena 
fee , no lolo por articulo exprefc {u ) fino en fas di­
chos porpoíiciones , y aun paso fu maiicb á haver 
querido eompuifar truncado s y diminuto de los li­
bros el afirmo de dichas remas de cafa 5 y akjas, 
( x  ) para que ionafe dedadas de grada 5 y no con­
forme fe halla en cuenta 5 y para de pago de di- 
cha dore.

jo  Y  concluía la cauía en fu viíta. y de la Ce-* ¿
dula en Derecho 3 que arreglada a lo por entonces 
actuado 5 entregaron los Defendientes por fentepek 
principal , y de interpretación de la Real Corte ( j  ) , 
le condeno a eftos en el nombre 3 que eftan en ju i­

cio ? á que con deducion de las 97» pardidas 3 que 
componen dicho Rolde ( que es de importe de 600S i  y 
reales 2.4. mrs* ) pagafen el refto de dicha dore 3 
con fus interefes de dos , y medio por 100.3 defde 
que fe otorgaron dichos Contratos - Matrimoniales de 
los Demandantes, hafta ía efectiva entren, é iguales 
interefes de cada una de ks partidas del mifino rolde, 
defde aquel otorgamiento , hafta que fe hizo la en­
trega de cada una de ellas, lemm la fecha s v datai5 J O _ _  ̂ í
del rolde ; con que efto f e , y íe codeada con de­
ducion de lo correípondeñte á las panes ,■ y perdones 
de las cotas hereditarias Paterna 3 y Materna, que hu- 
viefle percebido5 ó percibiere k  Demandante 3 decía ■- 
rando no hayer lugar i  ío demás pedido por aró­
t e  partes.

11 De lo perjudicial de ella fuplicaron (%} los 
Defendientes al Real Confcjo, exponiendo por agra­
vios, que al parecer no podía a f e  condenados coa
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( " )
dift. n. 267.

(W)
infà&.'n. *84.

fa)
io fatb n. xSx.

( * )
infeft. n. 8̂4-,

qcía rcprcfcn ración , que con la : de coh¿rcdcfa abin— 
teftaco del Padre, e iniìituidos de la Madre 3 y por 
fus refpectivas coras hereditarias, iras no por ìa;ique 
de aquella havia recivido en fu hijuela y parricidi 
con dicho decreto de la Reai Correla referida Dona 
Ifabel, bajo la obligación, que ella , y todos hicieron 
al tiempo de la entrega de fus hijuelas à refender con 
ellas (¿id ) fino fe adnmia lo pidido por recomven- 
vención de pagar qualquiera condenación que refuì-* 
tale 3 haviendo cefado luego la reprelcnracion s en que 
fueron combenidos , con haver percevido la DcmanT 
dante la fula., y  excufadofe indebidamente j reducien­
do á pleito , gue pende en la Real Corte ( ) à
querer recebir, con arreglo al inventario echo por 
muerte de,la Madre , fu hijuela matèrna , á cuya par­
tición 5 y entrega han eftado , y citaban llanos, los 
Defendientes j como ni tampoco en -interefes, no ca­
pitulados , y de dinero , que tubo pronto al paga­
mento, y que como recibidos los de los capitales 
-de cenfos*, no eftaban pedidos en la demanda,>y 
que aunque- fe devieren, fe alian compcnfados con 
dichas rentas de cafa,alajas, y demas entregado con 
mucho exceío 3 en que à divido , y pidieron íuefe 
condenada, en virtud de fia rccombcncion*

11 Aunque también la Demandante interpufo 
igual fuplicacion { ce ) viendo, que con fus cautelas 
no havia podido arribar á la condenación de lo pe­
dido en fu demanda, y temorofa de que empeora­
ría de fortuna 3 usò del ardid ( continuando en tener 
,en oculto dicha qpenta ajuftada, y entregada por el 
J?adre) de poner fojamente de manifielio , v com,- 
pulfar de dicho pleito de partición de herencia Ma­
terna. ( dd ) las quemas, y a fie utos por, maior, y me- 
ñor , que de los libros del Padre fe tenían , pueftas 
en fu dicho inventariov y fon lasque figuen, sjeícic 
el nu* ì S 5. hafta el n. i 91. hacieudofe en aquel nu­
mero la eíprefipn del libro de compra  ̂de hacienda ̂ ea



?
figukntcal f c k i f l  fine, la dclBbto decijiivíqn 
j  íegnndo dd inventario , y al fol 32., h  éá  bo-rz- 
dor 7, dd inventario 5 y  a fu cQnúnmzion m  ri 
n * ¿,$6*da de. coda la quema dotal s y de qaamo 
reíukabn de pagamentos , haveres , abonas ̂  nocas T y 
afiencos relativos á dicha dote j ealos cirados tres
libros ; yafsinufmo de d ios, con otra comptrioca 
1  ec ) luco, y prefecto las quentas■ *alientos , razo­
nes, y adberrencias dd n, 2-95- 5' y figuientcs ,rd - 
pecrivas ai dore, y fu pagamento en ceníes, entre- 
gas de partidas 5 alajas rentas de caía 5 reditos de 
ceñios no cobrados 5 y acreditados ? que en dichos 
tres libros formo ? y dejo d Padre 5 baila los . plazos 
vencidos los ipas en días 3 y me íes del ario 175 S* 

pofteriores a fu muerte 5z de modo ,qae las mi finas 
eanñdadeSj y r razones, que para pagamento doral fe 
ven en efta compullí , -ay podías en la otra? y  ia 
dicho inventario en e! ezptefado n, iS ó , 3 v últi­
mamente en efta razón v .haprefeíitádo las tres carros 

. fimpíes y ( j j  ) que co Í11 poder ha tenida cedras h  
Deman dame, fuponiendo f e  deritas por el Padre, pero 

Jo ha hecho con la mifma tutela de producir ra­
yada 5 y enmendada la íegunda en cota mui febf- 
taneial, como adelante fe expondrá , 7 m ñbka ha 
prefentado oirás dos caras, ig g )

1 5 Con elle aparan? 3 y poñfeílQfe á fingir, 
que ha ignorado dichas quenras, y que los Defen­
dientes íe ks han ocultado 3 afirma b  Dcniaodactc, 
{ hh) quiere fe pafe por dias, aífeerando 5 aunque 
inciertamente, que elfubo conforme tidde el prin­
cipio en pa&rlas con aireño a ; f e  -animas, como 
dejadas par el Padre y dando á entender, fe ks al­
teraron 5 culo fingimiento de uno 3 y otro aparece, 
no foloppr lo halla aquí espodroj con remidan a los 
autos 5 fino por lo que reinita del edemonío, i¡¡) 
y por la aíeveracion? que ella también hace, ( j j )  

íde que en f e  luiciones Je f e  Ceñíales deSía 5 y

* ?s 5
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Afirtas prefeütadas n. $09*, ha fia 31 i f 3 confeso el 
rccívo de réditos ¡como de vía-3 y realmente lo hcra 
en las partidas* de la quema ? en que el Padre fe las 
abonaba? y citó:mal podia faber al tiempo querer 
cibió 5 y otorgo. citas bidones hechas antes de la 
Demanda * fino*tuviefe para entonces en íu poder 
Jas qticnras , que ajuftadas le embió el Padre 3 o 
las o tras que pufo3 y vio en dicho im entario re  ̂
la donadas fepra n. i*3 las que aora reco-

(kk) noce por legitimas , confeiando [ ^ . } el recibo de 
in ¿a£b n. zps* capitales 3 reditos .y pagamentos lacados al marjen , 

y que arreglándole a ellas 5 y con haverlas facadoá 
Juz 3 fe corte cfte litigio *, queriendo imputar caute­
la en fu ocultadon , y del haver ó y abono de ré­
ditos a los Defendientes 3 quando ellos á vida de la 
dolofa demanda a cantidades pagadas , c in tere fes de 
comercio, no de vid os , ni correfpondientes 3 y pata 
obligarle a que prefemare la quenta ajuftada, y*re- 
m inda por el Padre , le vieron precitados a refiftirfa 
con la reconvención , y rolde de partidas. Tacadas 
de los aGentos , y notas de ios libros , que era lo 
que les incumbía para iu defenía , y juítifieationj o 
por lo menos para obligarla á que prelentafc 3 co­
mo aom lo. ha hecho 5 las quenras, notas , y ad­
vertencias como eftavan en los libros , de que con- 
fcflafe fu legitimación , y pagamencos5 reduciéndole a 
paí&r por ellas $ pero ni aun efto baftó 3 y 1 ello 

C U) fe negó, y aun tubo valor. 5 para negar en las po-
infed, n. 15, fejones, la partida de 500* pefos, (l l)  y canasde

fu comprobación y confiándole fu certeza , por la que 
en oculto tenia en fu poder, y aora fe ha vifío pre- 

{mm) c i^da á prefentar {mm) para, fus ideas, con borra- 
in'fett n. soa, duras , y enmiendas ? de que puede conceptuarfe 
vctücnofotros quanto mas que los afieutos, y notas, fea  lo que 

les perjudica dicha quenta ajuftada , y entregada 
por el Padre , en que citara cargado lo de notas 3 
y advertencias , y rodo lo demás con puntualidad >

y



y ebredad , qusodo ocultando ífta prefería aquellos, 
y confeíando lo que en ellos ay lacada ú  margen, 
aipitm á que por dio fe paíe, y á que no aya de 
ícxvír por pagamento s lo que en e^os no íe en­
cuentra lacado % ni cola albina de las notas s y ad- 
verte ocias hechas para el p ed io  fin de cargarlas en 
pago 5 v a quenta dd dote,

14  A  la íombra 5 y abrigo de eftas cautebs , 
mudando la Demandante, en la ftguuda infla 0013, de 
medio, y rumbo 5 que baila entonces hada llevado, 
( nn ) con la cardaría prcíentacion de dichas quemas, 
y  alientos, oferta , y combenío de que le efte a e!lo% 
y que firvan de luz } y govíerno i  la determinación 
déla caula 3 vi Iros los autos , le pronunció por el 
Real CoBfqo fia fcntencia í o© ) , declarando, que por 
quema de los 8000* pelos de dote ofrecidos en el 
contrato n. 1 , í  la Demandante por los Padres 3 if-  
tos le han íarisfecho, y entregado, á una pane 5 ios 
2,7 100, reales, que confian de las quemas , y ra­
bones tu 2,95* 5 lacada! del libro de hacienda dd 
Padre 5 y a otra los j  15 §6, reales con ten idos en fas 
partidas de efte n* extraídas dd biejo de caja dd 
mifmo, que en nnfverfo componen 5$é9é, reafe% 
y deduciéndole de ellos, los 18876. reales, que d  
Padre abonó como entregados por vía de réditos , 
é ínterefes de dicha dote, corno aparece de bs razones 
de dicho tu z 9 5 - dd mifmo libro viejo , reinita haver- 
íe pagado líquidamente por quenta de b  referida do­
tes b  cantidad de 5 982,0, reales, y  que para d  to­
tal cumplimiento de el 3 relia devedele , h  de z 41 f  o: 
reales 5 los que le condena á los Defendientes, en el 
nombre , que dlan en juicio ,  a que fe los paguen 
a la Demandante , con los meetefes de dos y medio 
por 100* defde d  cha 10, de Abril de 1 jz o , en 
que fe otorgo dicho contrato, y promerió h expee- 
íada doce , halla íu entrega 1 entendiéndole efta con­
denación 3 con delcuemo de lo que fe corrdpouda
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in factn. 530.

(«)
n, 1*

(rr) 
irj ík£t n-
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a la Demarcante de la tata ? y porción déla he- - 
renda intcíhda Paterna , que tiene rccivute-y t ífte  
vando fu derecho . á falvo á los Defendientes * para 
que al tiempo de la divifion , y partición de la he­
rencia • Materna con la Demandante, ufen del que 
tuvieren á.U dedocion, que pretenden dehe hacer 
del capital de fu dore, con relpecio a Un£ parte de 
ficre del haver y que-tiene la. Demandarle de dicha 
herencia Materna 3 abíglviendola de la reconibcncioa* 
contra ella puefta , y declarando no haver lugar á 
lo dañas pedido por unas, y orras partes, en los 
autos; y confirmando , en lo que con efto fueren con-- 
formes las lentencias principal . y de interpretación 
de la Real Corre , y rebocándolas en lo que no lo 
fueren por lo nuevamente alegado, y probado.

.15 De todo. lo perjudicial de e fe  fenrencla fu- 
pUcarqn los Defendientes a revífta {f f ) 5. exponien­
do, que en ella la regulación de los 8 000, pe ios de; 
doce 5 pqr equibqcacion j fe hace de 8* reales de pla­
ta regulares 3 deviendo fer de a 15.. reales de vellón 
cada uno 3.conforme &  ofrecieron'en el contrato, 
[qq ) y de lo con eran q fe gravaría ¿ los Defendien­
tes en 150, reate, y  en fus interdes , que demás, 
vendrían a pagar 9 que corrdponde fe confirme la 
fenrencla de la Real. Corte afi en lo reípecfivo a la 
jeftificaripn de t e  partidas de dicho Rolde de mon- 
tatnicnto de. 6oo8^t reales 2.4. maravidis , Tacados 
de t e  afiencos , y  libros del Padre, que da por t e  
tisfechas, y pagadas 5 .  por que de no hacer f e ,  fe mi­
noraría efte pagamento en 1.3.8’ , reate a 4, mara- 
Vidis, como en quanto á la deducion déla cota he­
reditaria Materna, que la Demandante fe ha efeuíado, 
y efeufe á partir, y recibir 5 y efto no obftante el 
ballanamienro, que fe le .tiene hecho (r?) i  fq par­
tición, y entrega con, arreglo al inventario; que a 
lo menos fe declaren por pagamento. de dote t e  
^es partidas de cacao., y  azúcar ̂ regulándolo por oí



que ay en orras3 y d  importe 'de ab^s , y b  mi- 
cad de rentas de caía, y de fu valor, pcrscnccsen-» 
te al Padre 5 que é &  qodo fe confideraias cu pa­
go ? y por confiar de íus aGenros 3 y libros en 
contrarío pre fe orados 5 á que ordeno fe eilubide % y  
elb ofrece citar; que el abono 5 ó ha de haver de 
réditos , no puede confiierarfe para d  predio efec­
to de aacerfe reíponbble el Padre , de ios que rq 
cobró 3 y asi no parece correfpoude k  dedaeion, 
que fe ordena de ellos, enreí pecio á los 9 rea­
les > que importan los de Sila s por no M arica 
índuídos j ni pedidos en la demanda ? aocesfi excep­
tuados en ella 5 y confiar s que ia Demandante los 
cobro 5 y admitió fus luiciones 3 como impoeitos i  
fu favor i y lo mifmo cas los 660. reales de redi­
tos vencidos, y de los anos de x 5, i a .  5 y a 5* dd 
cenfo de Afarta} que aparece fe le luyo 5 y red- 
vio ( f f ) s y de los S 9 1 o, reales 5 que refrán pam 
completar la. cantidad de la ordenada deducios 5 ret 
pe divos a los reditos de los cadas- de Altabas 5 é h izo - 
qui5 por no ferie devidas 5 una vez que fe faaíkbz fids- 
fecha de todo con cantos pagamentos que quando poc 
fuperior concepto íe deban s fea en calidad de re­
ditos 5 ó crédito fia deducirlo de la cantidad de pa­
gamentos , y fin darle apheadoa, que lea caula cié 
que produzcan intereks 5 ó bien 3 que qoanoo todo 
cito feltafe 5 y íe haga concepto 5 de que corrdpan- 
da alguna condenación 3 fe reduzca { u ..} a lelo 
41 So. reales con fus inrerefes 7 defje d  otorga­
miento del contrato s p a le r o s  por coras hcccdáadss 
Parama 5 y Materna 3 a que fe hallaoao*

16 Por lo que reluciendo lo volunriüafo A  
los tres Hechos ajufiados á ioíabíbmckl 5 y  que es 
el dia pueda fer del alu rapto i dcobndo en quanco 
fea pofibie tocar todo lo demas s que fc coíirempk 
inconducente ? y de pora mokiHa s praaiiare pro­
porcional: las detenías en dos pomos^ ceñido el ptk
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mero al nuebb nimba , que ha tomado , y dado lá 
Demandante para la deciíion del pleito, exponiendo 
aquello, que con arreglo á las cuentas , y alientos 
de! Padre 3 que en ella inftancia ha prefentado s y fe- 
bre lo que en fu razón determina la fentencia de 
yifta del Real Confeso3 pueda correfponder a con­
ceptuarle , que ha de minorarfe dicha do^ en z 50* 
reales de la cantidad regulada , y aumentarle los pa­
gamentos por razón de error de fuma , que acra fe 
ha advertido haver en la primera plana lomada del li­
bro viejo , acia los Defendientes , y las demas par­
tidas de drechos de eferitoras3 rrigo3 cacao, azúcar, 
rentas de cafe , alajas , y demas cargadas 3 ó anota­
das para pago doral 3 no lacadas al marjen , y los 
950. doblones , que de las herencias indívifas le fue­
ron dados j fin que haya de cargarle inccrcfes de 
los '8'$ 10.'reales de réditos abonados de los ceñios 
de Altabas é Irazoqui 5 y fi afi hecho reíulrafe con­
denación , haya de fer por cotas hereditarias Patera 
na , y Materna, fin que para todo efto pueda haver 
ni obftar cola juzgada 5 y en el fegundo 3 que por 
otras razones fe pueden con liderar aumentados los 
pagamentos, no deverfen ínrtrefes, ni correfponder 
condenación, no prefencando dicha Demandante la 
cuenta ajullada, que el Padre le entrego, á loquai 
es inflada, (u u } y deve fer compelida*

17 Pero antes de hacerlo, debo alentar , que 
de las dichas cartas ( x x ) 3 de que la Demandante 
aora fe vale, lo que en realdad fe laca , es, que el 
Padre en fclo dos ©callones fe efiruso á entrecríes 
dos partidas de dinero , que le pidieron contra los 
fines déla capitulación, para extraerlo a Prejano, y 
con pretexto de comprar mas ganado , y efto fue 
en 17, de Junio de 1 7 x 1 ,,  y 2,7* de Agofto de 
1736, de cuya fecha íbn las canas del n. 300. ibi 
nofotros ? y la del 301. , en que lo pidieron fia 
nccefiidad, por verle en aquella , que por Abril

del



1 3
del ano anterior para compra ¿c ganado, lÍOTron i  
Prejaao 500* pefos ¥ que le hallan cargaaai m  el 
libro de hazíenda n. 2,^5. ibi foL $ , y por la
partida ultima del libro viejo bajo el año de 173 5.y 
fu mes de Septiembre , que le les dio 100* pete pa­
ra pagar la compra de otro ganado 5 y bajo el ®li­
mo ano de 36- y íu mes de junio 40ooM reales, con 
que veda c. Padre quan efarisda, prccdrada 3 c i-o de­
vida ? era fanepute petición , y pízgarh importante 
tomar heridla falída 5 i  la no condefcendenm M y aca- 
fo, que para eíre ano tenia pagado el d ote*

1 8 Mani&ftando la mi fina carra del mi. 300, 
en continuación de eíle affbnca 5 mirada fin el do­
lo de las rayadoras 5 y enmiendas de Ierras , con que 
afienta el Relator ha verla, preknrado 3 que ñivo pron­
to [el dinero doral para las impoficiones 3 y compras 
capiculadas 3 que de Iu parte procuro 3 y encarga hi- 
cielTca, añadiendo tenerles dicho 5 qoe por el termino 
de dos anos, citaba -refueko adartekres por dienta, 
del diaero 5 que queda fe en fu poder 5 teniéndolo eu 
qualquiera d io  pronto 5 para que por cito nodejaí- 
fea de empleado fiempre5 que filíete coyuntura , y 
que diícurriü el termino de ám anos 5 porque podía 
morir} y no quíGera dejar á íu cala efia oblIgadoBj 
que la coníideraba mas de grávame o s que de bene* 
ficio 3 y viendo corridos los dos anos fin dte i agro, 
en ei libro de hacienda num, ¿^y.ihitoL 8 4 ,antes 
de 1* de Abril de 1723. pufo razón 5 de que por 
la dificultad fuma 3 que havia reconocido en d  ma­
rido de la Demandante 5 para emplear m  hacienda 
de Corella el refiduo de dote, aücurno á  arbitrio 
de dar en fa nombre los ceñías 3 que le pudieran, 
con el animo de aplicarte los reditos dorante íus 
fin que en ellos tuvieran derecho alguno de propie­
dad 3 con advertencia, que quando vinieron de Pre- 
jano ? te  dekb la caía para vivk 5 f  por no aaver 
traído cafi nada de abjas, me predio el poner de las

D  £i-
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fuyas, las que fueron necesarias , que fas han de
bol ver, íi erra cofa no difpu&ren , y de lo contra­
rio 5  fe confederará en parte de pago de fu dore, lo 
que pareciere conveniente, refpe¿to de no lia ver fi- 
¿o nada de efto de nueftra obligación , y de tener 
hecho quanto fe ha podido, mayormente con tan­
tos contratiempos, que defpues fe han fegüido a la 
cala 5 y en confequencia de efto , en Abril i y Mar­
zo de 713, y 14. fento como impuefto por él, los 
dos ceñios de Altabas, y Ferrer, cuyas Efcrituras 
ceñíales fe hallan al i\um. 513*

P U N T O  l

SOBRE LA CANTIDAD E N  OVE H A  DE
regularfe d dote, y  partidas 5 que a mas de ¡as decla­
radas en dicha Sentencia de Vifta , corre fronde dnaÁir- 
Je por pagamentos, conforme a los afemos del Padre, 

prefemados por la Demandóme , a que confiera, 
quiere 3 y  debe eflarfe,

1 9 T  T  A viendo fido la oferta de dote de 8000* 
1  j pelos 5 efeudos de 15# reales de vellón 

cada uno 5  y hecha en Prejano á nombre de los Pa­
dres en ei Contrato Matrimonial 5 (yy) 00 puede ha- 
ver duda j de que fu importe 3 y pagamento deve 
hacerle en cífa niifma moneda , porque en la que 
fe contrata, es en la que queda ligado a k  fanf- 
feccion, { ^ )

10 En unto grado, que aunque fe baílate con­
fesión , ó eferituta de lo contrario, ó fe hiciefe pa­
gamento 3 y recepción en moneda efe diyería con-* 
dicion, que la contratada, fe ha de tener por hecho 
con error notorio 5 y no puede dañar 5 al que hizo 
al afiento, o pálm ente, ( aaa)

2,1 Por que como lo puefto en capítulos Ma­
trimoniales , fe enriende fer lo mifino 5 que con fe­

rie-
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rícdad, y toda deliberación fe tenia tm-rdo , y . re­
fecho por las partes otorgante é interritabs * qm  
incervinicton en dios s { bbh) es mui juño, que pun- 
malmcnte fe ookfoz % y guarde la literal conrea 
sido* (ere)

2. z Y  de efto nace , que ha viendo como es 
notorio un ochavo de baja en el computo , y re­
ducción de cada real de los de veüloii espimbdos^
á railes regulares de la moneda de eñe Reyno > y 
que aquellos componen £50, reales 5 con cita de­
ducios! s q baja j  y como reales de vdlon, fe lia de
regular la dotazion 5 por lo quc na puede comp 
como fe hace 5 que no lea por equihoeazíon , o er­
ror en 64000. reales* fino en 63750. reales rega­
lar» Navarros * y de lo contrario quedarían los De 
fundientes gravados a pagar con exceío * 
cantidad * y fus correípondientes inrerefa.

z z  Reducida dicha dotación i  ¡os exurtícdos 
43750. reales 5 tampoco puede haver duda m  k  
certeza * como fe vé, de que rodas las pamela de 
dicho libro viejo* que corren acíde fe principio, y 
fol. 86, deí u  hecho* hafia el fot 8 7 ,, y partida 
de 7* de Marzo de i j z z *  a! final de días, íe di­
ce , que fumadas aquellas s y fn plana, montan 543a, 
reales, fiendo cierto, que en cito ay error de p'u- 
D13, y íonia, pues ha viéndolas filmado el Dekníor, 
la  hallado m onga"552,9. real«, y 6* maravedís, y 
por configuicnce que hay aumento de 99* redes, y 
6, maravedís en elle pagamento, y como con aquel 
error ha corrido, y le ha conauuado la cuenta, halo 
la ultima plana al fol, 7 5 ., en que bajo aqoeik fe- 
im  5 fe dice fer k  de rodas ks planas, j 15 9 4, rai­
les , que ios los que fe declaran en dicha tareoda 
de v ito , le hace prerifc s {dsd | que £ día fe anada 
aquel aumento , y que por razón de 3  íe dedaie 
f e  eñe pagamento de k  cantidad de 51695. rea- 
ks* y feis maravedís.
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2,4 Corregida afi !a equibocacion en la regula-' 
eion de dore, y error de fuma, del mifmo modo 
parece no cabe duda fundamental , en que por pa­
gamento doral le han devido cargar , y dar los 2,4. 
reales latisfechos por d Padre de drechos de las tres 
eferituras ceñíales de Sifa , y Afana , pueftos en las 
partidas n, 1* , y 18 . del Rolde , en que fe
añadieron a fus capitalidades , porque atendidas la 
prueba, y jultíficacion , que á ella le hizo , que­
daron abonados por la fe ucencia principal de la Re­
al Corte, y con íuperior razón lo deben fer en efe 
ta inftancia , por confiar de dicho libro de hacien­
da , que el Padre fue quien impufo cftos cenfos , y 
el no haverlos cargado , v lacado al margen en efe 
te libro , y fus abemos , fue por olvido natural , 
que es mui fácil de fuceder, y mas en hombres an­
cianos 3 { ese) y fe prelume en los hechos proprios 
de los acaudalados, y ocupados en muchos nego­
cios 5 (f f f ) como lo fue el Padre, quien quilo car­
garlos 5 y previno en el afrento de 8. de Marzo, 
bajo el año de 17^5. del libro viejo, que los car­
garía , por lo que parece ínefcufable le declaren por 
pagamento,

% 5 Del mifmo modo, y por las* mifmas razo­
nes de la partida antecedente 3 íe deven dar por pa­
gamento los 480, reales , de 48. robos de trigo, 
que aberiguaron , heran los* comprados, y le ..carga­
ron en la partida y 2., de dicho rolde , que queda­
ron abonados por dicha fentenda de la Real Corte, 
pues a ello fe añade, que al mifmo precio de 1 o, rea­
les, razono el Padre íu correfpondiente afrento , que 
hizo en dicho libro viejo bajo el año de 17^ 3*, 
previniendo en aquel , dejo de poner, y facar al 
margen fu importe, por 110 tener prefente, lo que 
al j ufto era la cantidad de trigo, y por fer efto ma- 
nífieíío en contrarío artículo , ni verificación algu­
na íe hizo 3 por fer- impofible, de que no fuete jufe



ta , y legitima ia partida puefta eB d  rolde , ni de 
que d  no haveríe lacado al margen , fuefe por no 
haverta querido cargar el Padre por pagamento* 
pues la caula fee la rniíma que da 5 y d  olvido na­
tural» edificándole ello, de que quintas partidas de 
rrigo en día , y aun menor cantidad , le fueron pe* 
didas 5 y k  dio , las pufo , cargo , y taco ai toar* 
gen 3 como fe ve en dicho libro viejo bajo d ano 
de 173,1.3 en las dos partidas de rrigo de a 6, de 
Septiembre, y ultima 5 bajo el ano de a a. Ja de 3 u  
dq Mayo , bajo el año de a 3. la feprima , bajo el 
año de 1-4* la de z 4. de Agofto , bajo el ano de 
3 i* , la de % 5* de Junio? bajo el año de 5 3 .5 la 
de a4. de Junio, y bajo el año de 34^ las de 5* 
y 16. de Julio 5 por lo que 00 puede al parecer ha- 
ver reparo (oble la juftificacion 3 y admifion de ci­
ta partida,

a € Las rmímas fi no fuperiores razones * mili* 
tan 3 para que fe les bonifique a los Defendientes ia 
partida de 370 * reales 1 S , mira vid ls n . 6 6 , de! ro l­

de ? importe que aberiguaron fer del cacao, y azú­
car 3 y por la jüfhbcacioo dada, fin reparo fe bo­
nificó por dicha fentenck de la Real Corre, y aqee  ̂
Da correfponde í  las partí das primera , que fe alk 
feo rada por el Padre en dicho libro viejo bajo d  
año de 172,6., y a las otras tres, que a elle libro 
fe fubfiguen, en el borrador feptimo del inventario 
foL 95* del iegundo Hecho, bajo los años de ia , 
2.5, ,  y z 6 . , pues aunque en ellas no expreso dicho 
importe, ni lo tacó al margen, no es' dudablepen* 
dio como en el trigo, por no tener jreienre d  jufe 
10 quanto fiiefe, y en satura! olvido, rdpccto de 
que en ellas diípooe fe le carguen a ia Demandan- 
danre, y fu Mando 5 y vetfc en dicho libro viejo, 
bajo d  mifino ano de zq* en fn partida utim j, y 
bajo el año de 14* en la fegnnda , ieñabdos, y ta­
cados al margen los ? importa de otras femepot^

E
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partidas de eáeao', y asistir, ^Qe Ies díó, y conm  
mui ciertas ellas , y las antecedentes , fe puficron 
en el inventario.

2,7 Cireunftaneias fon rodas las expueílas, que 
excluyen qualeíqulera reparos, que quieran oponer- 
fe 9 para no de verle cargar días partidas, como efka 
tocado en la cédula anterior, ihi n* je , 3 i ,  Se 32.*, 
y no menos , el de que elle pueila la antecedente 
en diverfo libro, piles aliándole , que en tres hizo 
los alientos de lo que iba dando, y le les havia de 
cargar, ello no embaraza, que aunque los afiencos 
fe hallen en diílintos parajes, fiendo a un fin , é in­
ventariados , prefentados, v en efia forma aceptados 
por la Demandante, no fe le ayan de cargan [ggg ) 

iS  Con no menos razón , y jullificacion con 
arreglo al nuebo rumbo., y libro dehazfcnda , prc* 
fentado en la fegunda inftancia por la Demandante * 
llana en que fe e lle , y pafc por é l, ha devid o , y de­
ve, al parecer , bonificarle a ios Ddendientes por pa­
gamento doral, la cantidad de § 502, reales, que im­
portan las rentas de la caía, halla la divifion de la 
herencia Paterna, ( hhh) la de 18649* reales de fu 
valor, (i/i)la de 8ooo. reales de abjas, ( jjj ) y ía 
de 95o» doblones, '[küi) ó por lo menos la mirad 
de dichas cantidades correlpondientes al Padre, y fii 
herencia, por haver muerto fin difponer a cerca de. 
ellas cola en contrario , bajo la prevención , y a fien*, 
tp , que .hizo en fu libro de hacienda, y en el poU 
tenor teftamento de hermandad , cuyas partidas íf  
no bonificó la Real Corte , feria porque no tubo 
prefente dicho libro, y acalo porque fin él, en aque­
lla inftancia compensó lo alegado, y juftihcado en 
tila razón, con haver abonado todo el importe del 
referido rolde, y que el relio fe pagafe por cotas 
hereditarias Paterna, y Materna*

z 9 La razón legal, á demas de la voluntad, 
J afiento dd Padre, que para dio ay, parece ma-

V I .



rdbdta $ porque íbbre tenerle ofrecido dicha doce a 
nombre de ambos, ficrnpre íc endeude ofrecido debil­
ites comunes» 6 adquiridos, (como rcíufcadc autos, 
fueron codos las de amhi» herencias) confiante al Ma­
trimonio, tanco de! Padre, como de la Madre (Mí) s 
y  muerto aquel 5 no podo día anees ¿c la parti­
ción, ar, ni legar cofa a gima ác ¡a herencia indhiíi 
común á fu hija Demandante , aunque fcefe paca 
efecto de cafarla, y dccarla, perjudicando en cfta 
i  los demás hijos fubcefores sbintdlaro dd Padre,
{mmm) ni menos en Tciiamcnto s 6 en otra forma, 
contra la voluntad de íu marido 5 y deüisno para 
pagara creo encargado § y hecho s y verificado con 
íu* muenc ? remitirle s ó legarle á la Demandante ra­
das las dichas rencas de cafa 5 s i mandarle ¿Ira en pro- 
priedad, perteneciendo todo a dicha hacienda indi- 
vifa. Ootjí)

|o  Y  folo fin perjuicio dd pagamento, fepje- 
de alpírar, que valga lo legado , y dado 5 en la mi- 
tad, que pertenezca i  la Madre > (fcv) o cjÍo , que 
en d  todo valga, lo que tínicamente puede epter, 
es5 que de los propríos s y peculiares ten es, y he* 
renda de la Madre 5 pueda teocf derecho la Deman­
dante á recobrar íu importe s refervasdcdde p ía  dio 
en efte ja ld o , el que tuviere, mas no pira que lo 
que nene redbido de rentas 5 y dinero s y el dete* 
cbo á percebir el valor de caía de herencia inamíh, 
y de lo perteneciente á la Paterna 5 pueda dejar de 
tomar , y conmiele por pagamento doral, (fffl

31 Y  mas 5 n ÍI ib atiende, á que como coní- 
cante Marnatomo s fe contrajo ei debko de dore, y 
íe dejo encargado, y hecho íu pagamento con di­
chas rentas de caía 5 efte pagamento} no es conqriC- 
ta , ni lucro, de que á la mugo: le pertenezca de­
recho por mirad { qqq ) s y que porqaanto el Padre 
durante fu vída ŷ conifance d  rmoimanio5 tenia cidorm- 
fiio dcia cabjV his tencas, uno ai ocro de elle tiempo pa-
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i o
do legar, ni alterar la Madre, en perjuicio del pagamen­
to dotai ( rrr )

5 2, Como ni tampoco 3 del que cornò batta d  
ano de 4é*3 en que por iu muerte 3 fe hizo la par­
tición , pues el mifmo dettino de pagamento , que 
en dicho libro mayor quedo por aliento3 ella lo dio 
y aprobó, en el nettamento de hermandad y asino 
pudo batta el tiempo , de que con fu fallecimiento 
quedo confirmado aquel legado , embarazar fu detti­
no , y filerà de etto todo lo dado 5 y dejado por 
los Padres à fus hijos , fe entiende anticipada foiu- 
cion en pago de la legitima, ó dote , que les de- 
vian. ( J ]f)

31 Y como la folucion fe prefume hecha para 
falír de la obligación 3 que le fea mas grave 3 o útil 
(rtr ), aunque fai eeíifaliria 3 por la qual fe deban 
réditos 3 0 ufaras { mu } , fe deve aplicar fu paga­
mento, aunque provenga de rentas i  extinguir 3 y 
compenfar con ellas el debito 5 ò fuerte principal ( xxx  )

34 Quando no fe quiera feguir opinion fun­
dadle n Authores ran graves, para Ja extinción del 
capital, ò fuerte principal productiva de inicrefes, a 
lo menos ningún Author pone en duda 3 y fon inu- 
merables los que afirman 3 que confignada por d  
Padre á la hija, y yerno un fundo, ò cafa s 0 entre­
gada, fin que preceda pacto de computar fus ren­
tas , todas las que perciviefen eftos, las deven impu­
tar en hrisfacion 5 y pago de fus interdes dótales, 
( } y que con eftos fe eompenfim ipfo jure,
no lolo las rentas 3 fino unos interdes con otros aun­
que no fe hayan liquidado, á fin de que fe evite d  
curfb de las uíuras, { )

35 El modo juftìficatìvo legal 3 y practíco de 
hacer efta compcnfacion de qualesquiera frutos 3 o 
rentas, tranícribe { ̂ uta ) 3 diciendo fe deve poner à 
una parte d  credito doral 3 y fus iuterefes 3 0 ufuras, 
y a otra la razón de frutos, y rentas, compenian-

do



do los frutos coli los intcrefes 3 cri el otirrter alio, 
y fi fe halite, que luperan los frutos 3 cn h  perire 
fobrantc , fi: han óz competer con d  C a p o !* que 
elio mifmo fe á de renovar en t e  fùbceuvos shas, 
haciendo fu aplicación primero á la exonden ce in- 
rereícs ? v defpues a la de la fuerte principa! s y aña­
de { bhl ) 3 que por e fe  modo 5 y# medio de com­
putar ddfde el primero 5 y en cada uno de t e  feb- 
cefivos anos, fobrepujasdo ios frutos ? k  preferba al 
deudor del daño $ y perjuicio en cafi una tercera par­
te , que de ora fuerte le refuteria es d  pagamento, 
cuyo modo de computar como de citilo comente 5 
también t e  ala en íu particular tratado d  docto 
Scote* C ¿Md )

1 6 El exprefado valor 5 è importe de alajas , que 
aunque no conile coa certeza del a Cento de dicho 
libro de hacienda s ba de en tenderle aquel qac lea 

y ulto 3 y ( ette } quando no fe baílale en forma jus­
tificado para la compe n lacio o 5 con k  prueba hecha 
en la primera miranda 3 como de difidì vetifieadoa 
m  5 y à que íe ha reducido con la dikdon de 
la remanda, y demás ocultaciones, pendiendo en­
teramente del concepto, y arbitrio í operi or de V. S, 
(gggg ) baftaxá pata d  3 que piola inftnnric, de 1er 
aquel correfpondicnte 5 atendida la qnaÜdad 5 y citi- 
macion de t e  per fo ñas } è  diferiendolo al juramen­
to fupletivo de los Defendientes, {tíwh) ò internán­
dole de ofido, de íer jufto 5 y verdadero aquel va­
lor j aunque fea defpues de concluía la o t e  {ini ) ,  
pero j que duda piede quedar ? para conceptuarle 
aquel valor de atajas , para k  decenria, dtieiadoe, 
y luftre de períonas, Matrimonio 3 y doorion de 
carader 3 y opulencia 5 quando de la cara del Padre 
en contrario ahora prefentada s { jgj ) conila . que 
necefitaron de un rodo 3 para pono- la caía ? lo 
que file p ed io  d  preñarte (b y vede qmn incier­
to es el figurado alegato 5 que íolxc iu palabra 5 y

F t e
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fin juftifieaáon alguna a ora hacen T de que boi- 
vieron las atajas', un que íe huvieíen atrevido à ha­
cerlo en fu articulado , ni en el curio de la primera 
inda nei a.

37 En la mifma conformidad, y por cantado 
equivocación, ò error, parece que no le han devi- 
do deducir por entero de los pagamentos los i £ S 
reales de réditos, contenidos en la fen tenda ck vil­
tà , fmo meramente aquello , que importalen hsfta 
la muerte del Padre , porque cite fue íu animo el- 
plicado en el libro de hacienda , y fogun el no obt- 
tante de que en la cuenta ? que para fi 3 y fu go- 
vierno llevó , y dejo formada , hubiefe eftendido d 
importe, y fuma de ios rediros no cobrados de los 
ceñios de Si fa, Altabas, è Irazoqui, hafta fus plazos 
cumplidos el ano de 1738« 3 con la cf paranza de 
que á ellos fe dilataría fu vida , no haviendo fob- 
cedido afi, y confiando de dicho libro , * y de las 
eferiruras cenfalesá d. 309*5 que pofterior a ella fe 
cumplían dichos plazos, ie hace forzofo, que de la 
fuma le defeuenre, y  bonifique i  fovor de los De  ̂
fendientes de! importe de reditos de dicho ano de 
58- el rateo que ay , defde la muerte del Padre tu- 
pra n. 1 .,  halla el día ? en que fe campficron ius 
plazos.

3 S De modo , que bonificandofen por entero 
ellas quarro partidas, y- las demas rocadas en el pre­
ferire punco s importan la cantidad de 66510* reales, 
que junta con la de 5 $696. reales, declarada en la 
fentencia de villa del Rail Conícjo 5 nfciendé a cien­
to veinte, y cinco mil doteienros, y veinte reales, 
lo que la Demandante nene reávido , en pa^o de fu 
dote, y de las herencias indivítas ? con inclufion dd 
valor de la cata 5 que íe ha dentado i  redvir de la 
herencia Materna 3 y deduciéndole de efto ¿37.5a. 
reales importe de lu dote , y los 1 S 876. reales de 
réditos decenios, que ambas partidas hacen SiézS *

tea-



reales * queda pagada de ííi referido
í  ? 
•■ -ri­

zada en quarenca s y dos rail no 
y quatr© reales, y quande iolo fi 
mitad dichas quatro ultimas 
valor de caía , ahajas, y doblones 
ella fe deduzcan 5: 
mnz la en rcaücs-

3 9 Prcícindiendo de todo cfto

re neis

rales, viene 2 quedar

reineta a la
3 y pr-r io olIí

ordenada por ¡a mdoia íen- 
tencia de i i í  8o* ra fa ,.co n  los ¿nrer'íe? de d :? ,
y medio por ciento 3 faSvo el (eper:.: 7 ec.• e:p-„ es 
V- S- 3 no parece corteíjxmdientc el calado tonra- 
do para cica fuma i en la pirre s que por eraao 
fe hace redituable , pues ai parecer s no lo puede fer 
en el importe de réditos , de que le compone 5 y 
mucho menos de los $91 o* reales de réditos de tus 
ptibamos cenfos de Altabas, c Yrazoqui 3 que el Pa­
dre voluntariamente los quilo abonar 3 fino rct ra­
meo ce de aquella canridad , en que fe le Iialkk deu­
dor dd dore s con iüdependfcnda de b  que impor­
tan dichos réditos de ceñios , porque componién­
dola de ellos aquella condenación 3 parece le ven­
dría i  incidir en d  incombeniente , de que por mi 
medio indirecto le le diefcn inrcreíes de cantidad s
que proviene de reditos , lo qual no es corre!port­
el lente ikkkk.) 3 mayarme o re fiendo de los réditos de 
dichos cenfos proprios} que el Padre no redvio , ni 
convirtió en fus propnos oíos s fino que te privo de 
efta utilidad j por darla á la Demandante, y no efe 
lar pididos de perse ellos réditos en la demanda. [ í i í } 

40 Y  conforme a d io  parece fe deve conlidc* 
rar3 en el calo concreto 5 deudor al Padre por dicha 
dote en los 64000, reales, en que íe regulaba ? y 
que habiendo pagado por «menta de dicha dote, a 
una pane t e  x 7100, jreafes impoefeos de lo do- 
tai en fa mayor parte á cerdos 3 en nombre de la
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Demandante, y á favor Tuyo, fobrdaSifa 3 y Aíarca, 
y a erra los 1 1596^ reales de dinero, y efectos pi- 
didos j reíulta fer alcanzado en 5 404* reales , 2 cuya 
paga deve fer condenado con inrerefes de dos , y 
medio por ciento , como asi mifino a pagar a de­
mas los 9966,  reales de reditos de Sifa, y Afana , y 
los 891 o. de reditos de íus propios ceníes de Al­
tabas, c Yrazoqui , no cobrados , que les qnifo 
abonar, que ambas cantidades componen 1SS76* 
reales , pero fin hacer redituable efta cantidad por 
probenir de reditos*

41 O bien confiderandolo deudor de dichos 
^4000. reales, y que en pago dio en el libro de 
hacienda 17100. refta dever 36900.5 que en lu po­
der quedaron, y dotando efta cuente aparte , pa- 
far á la otra, que llevo , en el libro viejo 5 por la 
qual Ies entregó 3 1 506. rales, pero para efto co­
bró 9966* reales de cuenca de la Demandante, por 
los réditos de los cenfos de Sifa, y Atarea a ella per­
tenecientes , y con efte defeuenro quedan en z 16 3 o* 
reales , que rebajados de aquel refto, lo que fe le 
alcanza es 1 5 2.70. reales, que es en lo que puede 
caer la condenación con inrerefes 5 y a mas fin ellos 
en los otros 8910. reales de fus ceñios, que vol ma­
lariamente les quifo abonar.

42- En cafo de que con lo expuefto , por fu- 
perior concepto, le pueda eftimar, que hay motivo 
para alguna condenación acia los Defendientes 5 cor- 
refponde hacerfe por cotas hereditarias , y cargando 
con refpeéto a cada una el pagamento, y cobranza 
que les corteíponda 3 pues aunque de ambas fon 
herederos con beneficio de inventario, como las he­
rencias, y patrimonios fon feparados, igualmenrelo 
deven fer fus obligaciones 5 y créditos, fin que a la 
una, fe le puede quitar, ni añadir , lo que hiere de 
la otra, para que no íc confundan. { mmmm)

4 j  Sin que para embarazar todo lo que llevo

2 - 4



3explícito y pueda derirfe > qne cbíb. 3 n: rari cab 
juzgada , porque, do le hay al parecer , sópzùo c: 
que do fé da, quando rciuitan errores 
y derecho de usa cuarta { mmn j y ìQ mimo
no havcrfcn tenido prcientes Sos afierras , y nc:.ts
de íos libros del t'sdre en la primen inflan ria , pa­
ra qr ' ic pudiefe proceder con la d e r i i  iegìarna- 
don 5 y conocbì euro de caula ( &$$$} s su nane lo 
confinriofen las partes í }fpp ) 3 ò por haver fido el 
juicio 5 y dadofe la fio tenca con mtm  diminutos ,
que h  hacen nula ( qqjq) 5 ni quinao fobreviene 
nueva caula 3 como hadobcedído con e! nuevo rumbo
( rn r) , ni con la prtlcntacion de cuentas 5 r  alten- 
tos 5 que como nuebansente hallados 5 ha prekruaaa l i  
Demandante 5 queriendo íe efte á d!os 3 ío que ha* 
ce 5 que no obrer  ̂ 6 fe fefcindan lasfe&tcncm, {ms\ 
los que una vez prefcntados „ aunque no hiele íu 
coheredera , no los puede impugnar 3 ni contradecir 
( í í i í ) s y en cafo de duda fe hade juzgar no bu ver 
ni obllar k  cok  juzgada, { jwm&}

P U N T O  1 L

gVM POR OTRJS RAZONES SE PU ED EN
eonjider¿& dumemddos dichos pagmímim dsbdes 5 na 
deverfen imerefes s m carrejhúmkr condenación 7 m 
frejentando dicha Demandóme la mema am¡mda, qm
el Padre k  entrego 5 i  k  qtcá es mféada- 5 y  deve

Jer comedida*

44  A  Demás de los dento veinte, y anco mil 
i l  doícieocos 3 y veinte reales, qoe impor­

tan las bonificaciones pretendidas 5 y meadas m  d  
punto antecedente 5 y todo lo deras, que parece 
arreglado í  los aíientos de los libren de! Paure, inven- 
tañados à íu voluntad explicada s y k  de la Mogers 
en ellos 3 y en d  teLiamenro de henimdadj y à lo
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que di£h la razan , y buena fee en un juicio de 
ajuftamento de quentas , y pagamento, can i o que 
fe le tiene dado por ellos, y Tacado del cumulo de 
ambas herencias antes de fu divifion , de un dore, 
con tanta tardanza , y cautela pedido, que folo pue­
de conducir á tener alterada la paz , y buena ar­
monía , que deve haver entre tantas familias hcr- 
manadas,

45 Se deve tener en confideración qnanto' fe- 
ra lo que fe deve aumentar 5 y bonificar por pa- 
gamento , que no íe duda 3 y es notorio fue de 
lupcrior importancia , lo que fin quenta ni razón 
exjperon la Demandante , y fu Marido, para focorro 
de fus propias necefidades, y ocurrencias , muerto el 
Padre, de poder de la Madre, y dd caudal de las 
herencias indivifas 5 íncefantemente , y en todo ei 
difeurfo de fu vida , lo qual por literal voluntad:

< sxxx) fuia explicada ( xxxx  ) , í e  deve bonificar por p&- 
inhít. 11.571* gamento dota!.

4 6 Lo mifino de ve hacerle, aunque á primera 
villa parezca opuefto al afiento deí Padre, que bajo 
el ano de 17x5.  y fu partida de 5, de junio, en­
tre las de los abonos s pufo 660, reales,que fe han 
cobrado de los reditos dePcenío de Aíarta de los anos 
de a.4. , y z j * ,  en lo cotrefpondieBte á 365* 
reales 18, maravedís , que con deducion de %94* 
reales, y 18, maravedís de recados, que en la otra 
quenta les tiene cargados 5 quedan de buenos por­
que la realidad es, que el Padre procedió con eqni- 
bocacion, ó error en efte afiento, a fuponerlos co­
brados , pues refülta la equibocacion 5 y que quien 
los cobró, fue el Marido de la Demandante ( y yyy), 

(jjjt) y que afi eítos, como todos los demas réditos de 
inLcí.n, jri» cfte mHmo cenfo , en los once años que pafaron, 
1 L ° '  Ií2‘ defde fu impficion, hafta la muerte del Padre, los 

(w a ) cobró en la miirna conformidad, como correipon* 
día porhafiarfe mpueftos i  fa

ello



dio del importe de abonos fe deve defconni: 1 fa_ 
ver de bs Defendientes, b? iwfcridos jáy.rraki ,  y 
i S. maravedís , que ya tiene cobrados la Deman­
dante*

47 Quando con lo expuefto im fe hickfe el 
fuperiod concepto 7 de que ¡a Demandarne no lato 
eft pagada de fu dote 5 è intere les 7 fino que queda 
alcanzada en las quanriofis fumas, que aparece, to­
lo puede conuderarfi al. Padre ieguo h  capicula: Lorc, 
y cartas, deudor y obligado al pagamento de réditos 
dótales por el tiempo de dos aíios , que vofancatiLi- 
mmm les ofreció, y concedio, para que durante 
ellos arraigaba fu capital en ceñios, o hacienda 
conforme á la capiníazioii 5 y por k  tíifioiltad, que 
en el Marido de la Demandante s para arraigar ha­
lló 3 como lo afe vera en d  libro de hacienda, i  
que pafados los dos añas , loia haya de rdponder, 
de lo que en realidad eohrafe de los ceníes de Si- 
Ja s y A f ir ó , y de los que voluntariamente les od ­
io  alargar de fus ceñios de Aleabas, e Yrazoqüt, y 
la razón es , porque como tubo pronto d etnee o 
para las inipoficiones capituladas , y ios airavgos, 
y efto les roa ni filio en ios cartas , dia odo k  difi­
cultad, y embarazo de parte dd Marido, no le de­
ve intereks , n i  uíütis de dote retardada, C da&i& )

48 Ni fe confiderà mora ea el Deudor 3 quan­
d o  de p ite  del Acreedor d i i  el embarazo , ó no 
adinipiemenco ? y exeoadon del contrato í Mébb } 5 
ni quando d  Deudor difiere i¿ febekm-por jufia 
caufa que renga, 0 fe le de ( cecee }, y no lab 
tubo b d e  la referida dificultad, fino k  de ver que 
quedan, k  pedían y y ncccUravan para t e  afiaiea- 
tos, jvrm todo s que Ies ib d i  Jando de Jo que no 
imponían  ̂ á Io qual, no devia , ni ipodu negane 3 
porque fa necefidad dealimentarfen 5 líate celar la 
obligación de comprar cola y * que produzca reaitos 
( ddddá ) ,  ai i  J?a4rs- ic l e p i d e  ¿aapetar d  no iít-

ver
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ver echo la ím policio n , y  arraigo, por no probar- 
fe, que mientras tubo ocioío el relio de dore, fupo, 
y pudo practicarlo ( cecee) , quanro menos no lia vien­
do fido interpelado para ello, ó para que entrégale 
el refto, (fffff)

49 Con lo referido, parece fe ocurre con ma­
yor íarisfacion , y con las luces , que preftan t e  
cartas, y alientos del Padre, que lo que fe hizo en 
la cédula anterior en punto a intercfes, defde el n. 
141* de ella, en donde al n. 152,, tampoco fe pu­
do decir, como ahora,la ninguna eftimacion , que 
merecen la declaración voluntaria de Martin de Bcr- 
gara ( ggjlgg}, celia en 5. de Julio de 1738*,  y la 
Carta (imple de D. Joleph Eícudero de 1 8. de Sep­
tiembre de 1 739 . ,  por quanto fe ha acreditado en 
el prefente juicio ( hbbhh ) ,  que fobrevivieron halla 
los* anos de 750,, y  60,, y no obíbnre dejaron de 
fer examinados en la prueba , por fer fingimiento, 
y cautela, con d  julio temor, de que prefencados 
por ceftígos 5 no lo depondrían ,  ó hubieran dicho 
todo lo contrario*

50 La ñnvendva de haver facado te  tartas, y 
alientos dd Padre, que han tenido en oculto haf- 
ta ahora, y d  nuevo nimbo tan contrario de que* 
rcr fe efté a efto , y por ello fe pafe, y corte d  
pleito , es queriendo deslumbrar, y dar á entender, 
que con dichos alientos dejo d  Padre fe quenca 
ajuftada , afegurados , de que en ellos no laca al 
marjen d  importe de rentas de caía, y d de fes ala­
jas, partidas de trigo , cacao, y azúcar , nada toca 
dd valor de la cafa, ven á íu favor la equibocacion 
del aGeato de reditos de A larca , y abonados t e  
que voluntariamente te  dio de Altabas, e Yrazoquí, 
y como fi ftiefe quema ajuftada , y liquidada fe 
aufilian de ella#

51 Per© por lo xnifino fe ve , que efta no es 
qoenta ajuftada, .ni liquidada , pues pata ferio in­

te-



¿ 9
IDtegral ? y formal 3 le falca aqudi 

tengo mencionado 3 para completar el cargo 3 y pa  ̂
gome aro 5 y ajeHada, ver con toda cbrcdad', [quien 
á quien fc alcanzan, para proceder a la condtoazion, 
y  ejecución dd liquido alcanze { mu ) 5 pies verda­
dera 3 reña 5 y perfecta quenta es s la que pudío 
fu cargo 3 y defeargo 3 maníhdla qpaí fea el alcan­
ce i j| jj) , y haífo dfor dada, y palada , no fe pue­
de la ver 3 ni decir quien fea deudor, ni acrcdor por 
tazón de dfo(kkkkk) 3 fin que en dmteril ife de 
crédito devido 3 ni akaiize cierto* (íllíl)

5 2. Y  el no 1er quenta acabada 3 y perfecta lo 
manifiefta el baver quedado muchas de fus partidas 
en notas 3 y que el Padre por baver hecho al legando 
ano 3 la correfpondicnre á alajas , y  rentas de caía 3 
no secefiio de mas 3 pao que fe entienda, que qoi- 
i o  3 y  fe debe cargar fo impone 3 que d  de rentas 
pofterionnente vencidas 3 aunque nubiefe querido 3 
no poda enronces poner , como ni tampoco el valor 
de d la3 y lo demás, que poftenor a fu muerte fo 
Mugcr le dejo por manda 3 y legado 3 no pidiendo 
en perjuicio de aquel 3 y fo herencia practicarlo.

53: La quenta en realidad perfi£b3 y que i  la 
contraria le perjudica 3 es la que rengo expuello, re- 
-folta, copió 3 focó de dichos afienros 3 y formalizada 
-por d  Padre 3 por la cautela de - no baver concur­
rido á firmarla d  Marido de la ̂ Contraria, lepfeóa 
cfte 3 y- -no ha viéndola Ixieko 3 ni contradicho, la 
aceptó, y le enriende para con d  palada (mnmtmm ) ,  
fin que: para con d  Padre ni mis partes quede obR- 
gacion debolverlaa dar, ni que fecfte a otra. ( nmrnn} 

5 4 Y  por tanto ante todas3 cofos prece 3 que 
lo que cotreíponde es 3 aneé de detenninar ea lo 
principal efta Caufo3‘-d qoe fepfcoceda contra Dona 
;Aguftína3 a que exhiba 3 y pílente en autos ella 
quenta entregada, qué ocoka!, *pra que fe efe  3 y  
pafe p a  ella 3 y en defeño de no pdeasria ? a todo
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( sma)
IcnT*r,el- clailf,
5. gioì, ^0,25 
Suicido in iabir. 
p, i,cap, 14*1 
n, 9^, late o*n-
trr. lih, >, var_
cap, 17fì  n% ! 
51^

imn)
G*nid de No- 
bìtit, gioì, ì s|j

I, 0,7^ 9, 6c 
i<b

(W-JW)
Pìtcjj. de nife, 
tit, 5 > rdol, 15 
n ,* 9 .

(m?7)
Idem Putì* rit 
7, reiol, i % nu, 
3$, Cii?*tfi]con- 
trov, 7 r o, no, 
ì 95-
alleg, ¿S» a O, 
1*4. z^im al- 
leg, 66, n, 47 , 
fcalleg, 96, n, 
7 i*

Cdfan&e condì, 
*8, Capii, Luto 
contul, 4, c * f  
alt* Ub,i, con* 
trov, cap, 
u, 17.

(rfrff)
Arfaida dcdC 

UjH, 14, Jùfl
/ir. ad Lv(* ìib, 
^ ijd e d Q u ji,

3,
(«uhiìb)

Da« de iur>F&- 
tron. dticur ì̂,
II, 20, de Indie, 
diic, 2S, n,*®, 
&  de credjdifc,

lo dente,, que por al dolo da £1 ocultación difpo- 
ne el drccho, pues para fu proccdimicnro contra los 
ocultadores 5 es paliante la íofpecha de Ja ocultación 
( 00000) j o aquella prueba, queüa íuficienre a inf- 
truir la mente del Juez, de que fe oculta , y halla 
en íu poder} y ello aunque Suele febre aíumpto de 
poco perjuicio , y mas entregada » aqukn es cohe­
redera ( pffpf) 3 y teviendo prueba de fu entrega^ 
como le ay mui fuficiente fupra n. 1* 2.* 3 3*
aunqy^ la negaíe con juramento , deve exhibirla* y  
prcfcutaila* ( yyyyy 1 '

.5 5 A etio ie auade la vehemente fofpecba, y 
prelumpcion de íu ocultación * que contra ella xeíuU 
ta de la retención, y  ocultación de catas, que te­
nia en fu poder * y  de los alientos del Padre puef- 
tos en el inventario , y de la quema depagamea- 
ros, que pidió , y fk -entrego por los Defendientes.* 
antes de lá detóianda, que pudiendo prefcntaclas, no 
jo  hizo por pegar, y ocultar te  entregas * y Pag ^  
meneos dótales ? retardándolo * hafta que te  vifto * y  
tocado d  defengaho s con la fenrench de ja Real 
Corte, de fus torcidas ideas, y fraudulentas prtten- 
íiones -{ rrrrr} * y la que reíate fobre dicha tardan­
za , .de prefentac una de t e  cartas con enmiendas ,  
y  bmiaduras en lo mas fubftanciiil ( f f f f f  ) , co­
mo de baver querido compulfar truncado, y dimi­
nuto 5 como llevo prevenido fupra n. 9. el diento 
de rentas de caía, y ¿Igja$, J  aeutedo es la paire, 
que le perjudicaba*

56 t e  opihacipn . de aquella . quema >. induce 
prelumpdon 3 de que le psjudica, y dasajm s, qup 
los afikjptos con t ^ a  tardanza patentados, y  efto 

pbra 3 que aqadte je íepga por jserfe&a, y fuEcies- 
te , conpa quien la-oculta, de rodo quanto ¿n día 
haya podido carg :̂|p, ( mrr)5 y que en odio deíu 
ocultadon £e tenga , y -gftime por eftantc. \m m n%

57  Y  ademas, en penad^la malicia^cpnque^
aá;or

£ 0



r procede , fiempre que casi día ooám , ó pier­
de los documentos, é ínfiruoicnios , en qm  eleve 
itmdar fu intención 5 o demmdi , eorreiponde cooíd 
es judo , que d Defendiente fea abfaeto de d k  
< x x x x x ) , pues aquella 5 ni el dolo s con que k  
entabla , dirige , y pomueve a los fines, de eonfe- 
gyir las partidas de dote 5 que tiene recibidas , que 
Bu fe le carguen codas las demás, que conforme i  
b  voluntad de los Padres, es debido cargarle, y per 
elle medio amontonar alcanzcs , que puedan pro­
ducirle interefes de muchos anos, pifados en fiíen- 
cio , capazes de abíorber en todo, b fu m ira par­
te las hiendas , .y deftroir las calas, y familias , que 
trabajaran , y ayudaron al Padre s para adquirir s lo 
que en ellas quedo , no puede püxozinar í  la De­
mandan te , para efecto de que reciba comodo, y 
utilidad alguna de fe poprio- dolo kyjyyy ) 7 antes en 
todo lo poGble, y correfpondience , le deve dañar, 
y  perjudicar, ( soG&Z )

58 Y  fi el doio fe prefume por íoío celar af­
gana cola en razón de quemas, con animo de per­
judicar , y por dio fe da acción ad ¿nrerde { J ) y y, 
en aquel, que hizo, ó pidió, lo que no deve hacer , 
ni pedir ( B ), y en quien ufe de medios, ó cíetelas 
iufolkas ( C ) s je n  quien no fe vale de los reme­
dies , caminos derechos, y acciones correípondknrcs, 
y oportunas , Gao que defpedaodo ellas 7 ula de 
otras no devidas ( D ),  y en aquel , que percude, 
b quiera eximirle , y librarle dd alcauze de um 
quenca pmfeda, fin exibirla, (£)

5 9 Como ni quien había, que pueda concep­
tuará villa de las parocuferidadeSjque minifido k  can- 
fe, no liaver fido dolofe , y maliaofe k  deimnda con­
cebida , y todo el enrío de la primera mlbnda, en 
que con k  negación de pofidones, y counadidon 
de articules, fe empeño, ferigp , y ocofiono info-
portables pífeos a los Defendientes, pora poder d  ca­

vo
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34 j
vo de tantos anos, camprovar 3 y juftifieat en la for­
ma pofible las entregas 3 y percepción© de las 97. 
partidas * que comprende el rolde 3 y la que pudie­
ron* a cerca de las colas * y alegaros de fus dos arti­
culados, ni de que no lo fea igualmente el nuebo 
rumbo, y producion rardana de cartas, con borra­
duras , y alientos prelcntados, para ocultar la quen- 
ta del Padre, ajuftada que 1© remitió, y les fue en­
tregada , íiendo ella el documento claro, conum, y  
precilo, que como no quedó en la caía, ni le pue­
de haver de orra parte iu ocultación , embuelfe el 
animo, y fin * de que no parezca la verdad , y de 
efcalcar, y fuprimir las probanzas, {F )

Pero mejor labra diícernir efto la jaripeada de 
V, S*, por lo que confiadamente, cípcran los De­
fendientes determinación favorable en todo , lo que 
tienen luplieado, y Beban expuelto*

Lie. D , Juan Geroniim Hern<mde%*


